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AdveirtencBa
Terminada la publicación del torno IV 

de las Interesantísimas Memorias del 
Principe déla Paz, que venimos jubil- 
cando en nuestro folletín, se ha comen
zado ya su encuadernación, y muy en 
breve será remitido á los señores sus- 
criptores que lo tienen solicitado.

Este volumen, ampliamente comentado 
y adicionado con importantísimos docu
mentos, contiene una detallada historia 
política, militar naval, científica y litera
ria española, durante los años de 1805
1806 y el prólogo explicativo de los te
rribles meses del año 1808.

Como los tres tomos anteriores, qu • 
seguimos poniendo á la venta, sus pro 
dos para el público en general serán:

3,50 pesetas encuadernado en holan
desa.

2,50 pesetas en rústica
Y para nuestros abonados:
2,50 y 1,50 pesetas, respectivamente.

* »
En la semana próxima comenzará la 

publicación del tomo V.

Las grandes ocultaciones
Los recursos del Tesoro

Y 
La riqueza nacional.

Cédulas personales.

Según el censo de población del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, hay en 
España 12 li2 millones de habitantes 
mayores de catorce aflos, á los cuales 
obliga la ley á proveerse de cédula; pe
ro lo cierto es, que en treinta años que 
llevamos de este régimen obligatorio, 
sólo se han acordado de cumplir este 
deber nueve millones.

Para buscar los restantes, que son un 
30 por 100, no ha hecho grandes esfuer
zos la Dirección general de Contribuclo 
nes ni las Delegaciones de Hacienda, 
que son las obligadas á poner coto á las 
ocultaciones.

En los presupuestos del año anterior 
figuraba este concepto con seis millones 
de pesetas, y para su exacción hay una 
tarifa con 12 ciases; desde 0,60 de pese
ta, á 200; aplicadas por la cuantía de las 
contribuciones territorial, Industrial, utl- 
h • idee, rentas é Inquilinato.

Aplicando la tarifa ínfima de 0,60 pe
setas á los nueva millones de contribu
yentes, da aproximadamente los seis 
millones que figuran en presupuesto, 
pero haciendo una distribución pruden
cial de esas diferentes clases entre el 
número de contribuyentes encontrados, 
se obtiene un cupo de 25 á 30 millones.

¿Dónde y cómo se pierden esos tan
tos millones que dan las cédulas de 5, 
10, 20, 50, 100 y 2ü0 pesetas cada una, 
si el cupo se cubre con las de 0,60 to
talmente?

¿No hubiera sido más justo, más equi
tativo y más conveniente para el país, y 
para el mismo prestigio del ministro de 
Hacienda, que hubiera dedicado sus ac
tividades á descifrar estos enigmas que 
á proyectar nuevos arbitrios y á recar
gar otros sin justifícalo motivo, hasta 
después que se hubieran depurado esas 

enormes y escandalosas ocultaciones del 
60 al 80 por 100, que acusan y eviden
cian todas las estadísticas, aún siendo 
Incompletas?

Al ministro de Hacienda le ha pareci
do poco todo esto, porque no ha com
prendido la obra gigantesca que repre
senta el descubrimiento de las oculta
ciones, y se ha consagrado á llevar á 
cab ese su desatinado proyecto de re
constitución de la Hacienda nacional, 
que después de ligera discusión en las 
Cortes resulta el parto de los montes, 
pues apenas si queda ya nada de dicho 
proyecto, y lo poco que queda aún se । 
anu’aiá al discutirse los azúcares, taba
cos, etc., etc.; de modo que el superá
vit de 81 millones aún podrá convertir
se en déficit abrumador. Y este fracaso 
dejará demostrado que las reformas tri
butarlas exigen una preparación y unos 
estudios basados en perfectas estadísti
cas, que no comprometan los grandes 
Intereses que encierran, y que no tiene 
el Sr. Cobián.

Y si la estadística ha de ser el regula
dor de la distribución de los tributos, 
necesario es que antes se conozca la ri
queza sobre la que va á recaer; pero an
tes conozcamos las obligaciones del Es
tado y los

Recursos del Tesoro.
Millones 

de pesetas.

En contribuciones directas..........  480 3[4 
Idem indirectas............................... 395 3(4
Monopolios....................................... 211
Propiedades y derechos................. 18 1 [2
Recursos del Tesoro....................... 25 1 [2

Suman los Ijgresos................ 1.131 1[2
Idem los gastos....................... 1.050

Superdoit por exceso ... 82 

que como dejamos dicho puede conver
tirse en déficit

Veamos ahora qué riqueza tiene el 
país para responder á esas obligaciones: 

Riqueza nacional
Millones

de pesetas.

En suelo y ganadería......................... 20.000
En riqueza urbana............................... 15.000 
En capital fabril y comercial............ .......9.000 
En maquinaria y material de ferro

carriles, minas, etc..................... 4.000
En Empresas y Sociedades de cié li

to, ferrocarriles, minas, etc......  7.000 
En trabajo pjrsonal de profesiones y 

oficios............................................. t. 000

lotal............................. 57.000

Esta es la riqueza afecta al grupo 
de contribuciones directas, cuyo cupo 
contributivo es en la actualidad 480 mi
llones.

Si suponemos á esa enorme riqueza 
de 57.000 millones el 1 por 100 de tipo 
de Imposición, que es sumamente mo
derado, tendremos 570 millones de con
tribución; 90 más sacados de la oculta
ción, que en las estadísticas de los dife
rentes ramos dejan ver con la más per
fecta claridad que no baja del 50 al 70 
por 100.

Estos 570 millones del 1 por 100 de 
impcsiclón al capital, es la misma can
tidad que se obtendría imponiendo á las 
utilidades el 10 por 100; y calculando 
aquéllas en otro 10 por 100 del capital, 
calculo que, por término medio, puede 
admitirse sin mayor gravamen para el 
capital.

Los demás recursos del Tesoro, como 
son las contribuciones indirectas, los 
Monopolios, propiedades y derechos del 
Estado, etc., etc., aumentarían también 
sus cupos contributivos f or el perfeccio
namiento de las estadísticas, y á los cin
co ó seis años, ó sea á la terminación 
del Catastro parcelario, se habría llega
do al presupuesto de 1.500 millones de 
Ingresos, cantidad sobrada para aten
der, hasta con esplendidez, á todas las 
obligaciones del Estado.

C. Lana Sarto.

MAÑANA

EPISODIOS MILITARES

€1 asalto de malakoff
de ALFREDO DUQUET

Traducido expresamente para
«EJÉRCITO Y ARMADA»

¡Todo mentira, todo farsa! 
La incesante disputa que sostenemos 

en nuestros desenfrenos Individuales pa
ra que triunfen ó imperen las creencias 
sustentadas en el afanoso saber de la vi
da leal, nos hace llevarnos también del 
egoísmo humano en los rieles de la mi
sericordia social, con un fin altruista y 
marcadamente político.

Los hombres revolucionarlos, esos en
greídos seres materialistas que destru
yan el sentido común del pueblo, cuan
do con las formas engalanadas de su 
paupérrima elocuencia, nutrida Infantil
mente con sofismas insustanciales, fan 
tansías, artificios y alucinaciones repu
blicanas y antipatrióticas, le hacen pro
fesar ideas negativas en la esfera de la 
negación más absurda; le hacen vivir sin 
convicción, comiendo el pan de dolor de 
antemano fabricado en el horno de la 
mentira y de la farsa; esos seres revolu
cionarlos, espíritus turbulentos que em
pujan á las muchedumbres queriendo 
sacarlas de los cauces legales, fallos de 
afirmación en sus ideas, reproducen la. 
labor de los antiguos Ponélopes, hacien
do do pensiles de cartón en el aire del 
cielo.

¡Qué pobreza de ideales existen en ©1 
caserón familiar de los corazones revol
tosos y en los cerebros esquilmados de 
los Quijotes revolucionarios, encastilla
dos en el obscuro triunfo de la Repú
blica!

¡Ovación inenarrable, estruendosa y 
hasta inmortal!, dicen los periódicos de 
rojo y sangriento matiz, cuando repor
terilmente describen el gárrulo discurso 
de los campeones de las insensateces á 
las multitudes espantadizas que sólo 
van á oir la música más ó menos armo
niosa do la palabra del orador, música, 
á veces desacorde é ingrata, que sólo 
van á escuchar las bellezas del lenguaje 
cervantino, puesto en lamentable dete
rioro por la embriaguez de la alegría 
que sienten los peleles del idioma caste
llano, cuando e¡ público inculto, en su 
mayor parte, prenda con estupendos 
bravos y aplausos intermitentes ideas 

I nacidas al calor de un entusiasmo in- 
1 consciente, al no llevarse grabado en el

espíritu, en el corazón ni en el alma; en
tusiasmo que desluce la órbita focal del 
verdadero creyente, dando albergue á la 
ignorancia y á la malignidad de los re
beldes, holgazanes ó indómitos satélites 
que siguen las corrientes brutales de la 
poca grandeza moral de los caudillos 
que les guían por caminos, fortificados 
de espinas y de sacrificios.

La sombra sigue al cuerpo del hom
bre. obedeciendo sumisa y ordenada
mente los mandatos de la proyección de 
la carne humana, como el instinto es 
sumiso al yo de la equidad y de la jus
ticia, cuando acata la belleza de los au
gustos y soberanos principios de la ra
zón. De este modo, el público de los mí
tines, que sabemos se compone de no 
pequeña maldad, hace de sombra mu- 
iñequtl de los cabezas revolucionarios, y 
<mn su asentimiento á las brutales opi
niones que oye, se extravía y se pierde 
en los apasionados gustos fantásticos de 
la inmoral idea que levantan por do
quier, porque al seguir á los genios de 
lo vano, de lo falso, de lo bárbaro y do 
lo grotesco, viven, sí, pero desordena
damente, sintiendo y moviéndose en las 
obscuras, etéreas é Imaginativas reglo
nes de los ilusorios ideales que se lla
man Fraternidad, Igualdad y Libertad.

¿Qué fraternidad es la de los republi
canos españoles que rechazan y maldi
cen con el desdén olímpieo de la ingra
titud, las obras altruistas de corazones 
generosos que laboran día por día por 
ese ideal, bajo la Inmutable fuerza del 
Destino? ¡Buena fraternidad demostra
ron en el año de 1909 los republicanos 
y socialistas españoles, cuando en la 
campaña de Malilla fueron los causan
tes únicos y responsables de esas Leca* 
tambes, que según ellos, hemos sufrido 
en el Rif, y que nosotros conceptuamos 
de epopeyas inmortales para la glorifi
cación do nuestro excelso Ejército! 
¡Buen espíritu fraternal Ies reconocerán 
las generaciones venideras al sab.,r que 
por su blibarle y degración, un día el 
mundo entero contempló asombrado la 
baduina revolución de Barcelona, si re
volución pudtara llamarse al loco y ma
sónico libertinaje de w a gentuza selvá
tica, capitaneada por un hombre indigno 
de la Patria do Pelayó, cuyo apelll o 
ferrerista enciende de ira y da vergüen
za el corazón de todo buen español.

¡Fraternidad! nombre vano, como los 
cacahuets del desierto, y de cuya pala
bra hacen los caudillos amantes de la 
República su más ardiente apostolado, 
mas, poco vale esa. ficción en el pensa
miento ilustre del radicalísimo y malo
grado ciudadano Emilio Castelar, cuan
do hablaba de esa creencia indómita en 
el pueblo, en estos términos que enca
jan á los republicanos y socialistas como 
el pólipo encaja en la. fría roca.

«Imaginaos unos hombres sin fe, sin 
creencias, corrompidos, con el corazón 
gastado y la inteligencia vacía; hombres 
que predican todas las doctrinas, según 
conviene á sus Intereses, que adoran 
hoy lo que ayer quemaban, y queman 
mañana lo que adoraban ayer; que ha
cen de la política un arte de logreros; 
<le la hermosa religión cristiana, una 
máscara hipócrita; que no buscan la vir
tud, sino ei oro y el ¡ oder cuando triun
fe la República;que encubren con gran
des palabras intereses detestables; que 
odian á todos los que tienen elevación 

de ideas y rectitud de conciencia; hom
bres nefandos, verdadera langosta del 
mundo moral, que llenan esas épocas 
de incertldumbre y de duda tan frecuen
tes y tristes en la historia, y tendréis 
una imagen de la achacosa edad de los 
sofistas; edad en la que sólo se salvan 
de la general corrupción, aquellos seres 
superiores, inflexibles por convicción y 
por carácter, que se abrazan fuertemen
te á una gran idea, á un gran principio 
de justicia, sin curarse de sus enemi
gos, seguios de que si en su tiempo les 
falta tierra donde fijar la planta, no les 
ha de faltar un recuerdo en la posteri
dad, porque las bendiciones de los que 
hayan redimido de la lepra cancerosa 
de la revolución, de las conciencias que 
hayan iluminado, Ies acompañará hasta 
más allá de la tumba, pudlendo morir 
tranquilos, seguros de legar á las gene
raciones que han de sucederles la esen
cia más pura de sus almas».

Fotografía clarísima la que se vislum
bra en estos soberbios renglones, apare
ciendo estereotipada en una época de 
transición el republicanismo español. 
Eminente fotógrafo el difunto Castelar, 
que viendo los viles intereses que ani
maban á sus camaradas, coutribuyó al 
triunfo de la regencia en las postrime
rías de su vida, poniendo en la bandera 
negra que defendían, esa catlllnaria ora
ción, digna de sacarla del polvo del ol
vide, para recordársela á los buenos es
pañoles y para que lean, á la luz de su 
conciencia, el proceder denigrante y an- 
tlespañol de los que se titulan republi
canas.

Luis Gil Pérez de Trasmlera.

El Ejército y la Marina 
contra las dietas á los diputados
En los círculos militaras de Madrid y 

de provincias se censura con acritud al 
Gobierno por haber permitido que pros
perase la proposición de concesión de 
dietas á los diputados.

Y ahora vemos, nos dicen muchos 
compañeros, el por qué di esos aumen
tos á los sueldos de los jefes.

Por facilitar la concesión de 6 000 pe
setas á los diputados, muchos de los 
eualas si no fuera por sus papás y pro
tectoras estarían en una oficina ganan
do dos pesetas diarias.

Ya lo sabe el Sr. Canalejas: el Ejérci
to y la Marina ven con malos ojos que 
las dietas de cuatro duros diarios, que 
á esto casi suben, sea un nuevo alicien
te para que se realice lo que dijo El 
País: Un nuevo medio de vida para la 
pillería nacional.

JEFES DE POLICÍA

EL ANTERIOR Y EL ACTUAL
El saliente, Sr. Méndez Alanís, es un 

cumplido caballero que ha ejercido sus 
altas funciones con toda Integridad.

Discutimos de él, en la forma y mane
ra de haber dimitido.

En estas cosas, e damos montados á ' 
lo Narváez.

De todos modos, el Sr. Méndez Ala
nís, ha merecido y merece el respeto y
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la consideración de todos los ciudadanos 
honradas.

Es el actual, un distinguido jefe de Es
tado Mayor, que dicho sea con la fran
queza que es el carácter distintivo de este 
diario,.mejor quisiéramos verlo de jefe 
do Estado Mayor de una div'is'óu, que 
de jefe más ó menos superior de Policía.

Las funciones propiamente militares 
son lasque corresponden y convienen á 
los militares.

Por lo demás, el Sr. F irnáudez L'a- 
nos, con cuya amistad de antiguo nos 
honramos, es un cumplido caballero, 
que desempeñará sus funciones digna
mente y con acrisolada honradez; pero... 
hace falta un jefe superior de Policía á... 
lo Narvaez.

Felicitamos á Ceuta
Ha caído el premio gordo en la bellísima y 

simpática ciudad africana.
Nuestra enhorabuena y que so repita.

La indemnización á los diputados
Ayer tarde ha quedado sobre la mesa 

del Congro o la proposición de ley que 
copiamos á continuación:

Los diputados que suscriben tienen el 
honor de proponer á la deliberación y 
aprobación del Congreso la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY.

Art. l.° El ejercicio del cargo de di ■ 
putado á Cortes dará derecho ,4 percibir 
una Indemnización anual do 6.000 pe
setas.

Art. 2.° La Indemnización estableci
da en el artículo anterior no podrá ser 
renunciada.

Art. 3.° Los diputados á Cortes que 
sean al mismo tiempo funcionarlos del 
Estado, desempeñando funciones com- 
jiatibles con aquel cargo, percibirán la 
Indemnización correspondiente al mis
ino, cualquiera quo sea el sueldo con 
que se les retribuya.

Se exceptúa de esta disposición los 
ministros de la Corona, consejeros de 
Estado, subsecretarios y directores ge
nerales, fiscal del Tribunal Supremo, 
ministros y fiscal del Tribunal de Cuen
tas, gobernador civil de Madrid, comi
sario regio del canal de Isabel II, go
bernador del Banco de España, comisa
rlo de Seguros y secretarlo de esta Co
misaría.

Art. 4.° Los que para ejercer el car
go do diputado á Cortes hubiesen sido 
declarados excedentes en el servicio al 
Estado, teniendo en tal concepto asigna
do un sueldo, sólo percibirán aqueja 
parto de la indemnización quo sumada 
con éste ascienda al total do 6 000 pese
tas.

La misma porción podrán 
percibir los diputados á Cortes 
fruten pensión del Estad ’ en 
de Clases pasivas.

ARTÍCULO ADICIONAL

Queda derogado, en cuanto 
á esta ley, prescribiendo que 

tan sólo 
que dis
concepto

se opone 
el cargo

de diputado á Cortes os gratuito, el ar
tículo 9.° de la ley Electoral vigente.

Palacio del Congreso, 2 do diciembre 
do 1910.—Salvatella, Eclieoameta, As- 
cali, Garrtga, Albert,Iglesias, Vincenti.

Lo

La de hoy contiene, entre otras, las si
guientes disposiciones:

Presidencia del Consejo de ministros.— 
Reales decretos nombrando gobernadores ci
viles de las provincias de Falencia y Soria, 
respectivamente, á O. Francisco García del 
Vafe y á D. Marcelino García Arguelles.

Ministerio de la Gobernación.—Real de 
creto concediendo á la marquesa do Castell- 
tlorit la grao cruz do la orlen civil de Bene
ficencia, con distintivo blanco.

Otros nombrando vocales del Consejo del 
Monte de Piedad y Cqa da Ahorros de esta 
corte á D. Leopoldo Cortinas y Porras y á 
1). Gonzalo Figueroa y Torres, duque de las 
Torres.

Otro concediendo la gran cruz de la or 
den civil de Beneficencia, con distintivo mo
rado y negro, á D. Cipriano Muñoz, conde de 
la Vinaza.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
jefe superior de la policía gubernativa de Ma
drid á D. Ramón Méndez Alanís.

Otro nombrando jefe superior de la policía 
gubernativa de Madrid á D. Francisco Fer
nández Llano.

Ministerio de Hacienda.—Real crden dis

poniendo que la propuesta que foro ule el Tri- 
buha! de oposiciones á plazas de oficiales de 
clase de este Ministerio comprenda 40 opesi 
lores en el orden de prolnción que 
la acumulación de caH icaciones 
ejercicios.

Otro declarando que el término 

determino 
de luis dos

m 3(1 i o del
cambio de francos en el mes próximo pasado 
ha sido el de 7,19 por 100.

Ministerio do Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real orden disponiendo se anuncie 
á concurso de traslado una plaza de profeso
ra numeraria de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Elemental de Maestras de 
Cuenca.

Otra nombrando en virtud de concurso de 
ascenso, á D. Luis Amorena y Blasco Miche- 
lena profesor numerario de la Sección de Le 
tras de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Toledo.

Otra resolviendo el expediente incoado por 
D. Feliciano Basa y Arcega, solicitando la 
incorporación de estudios cursados en Manila 
(Filipinas).

Ministerio de Fomento.—Real orden admi
tiendo la renuncia del cargo de verificador de 
contadores de agua do la provincia de Mur
cia á D. Luis Erquicia y Zabaleta, y dispo
niendo se anuncie el concurso para la provi
sión de esta vacante.

Otra aprobando el contador para agua sis
tema Thomson, marca Trident, de disco-pis
tón oscilante.

Otra disponiendo se verifique por ol sfalema 
do administración la adquisición do modelos 
y aparatos con destino á las clases de Labo
reo de minas, Metalurgia general y Geología 
general de la Escuela especial de Ingenieros 
de Minas.

Otra ídem id. id. la instalación de los talle
res da máquinas, rudimentos y montaje pira 
la práctica de los alumnos de la Escuel. es
pecial de Ingenieros de Minas.

Otra ampliando el plazo para las elecciones 
de vocales del Consejo Superior y provincia
les de Fomento.

Unión Española de Explosivos.
Aviso á ios accionistas.

Se pone en conocimiento de los señores ac
cionistas, que á partir del 15 de diciembre 
actual, les serí. pagada la cantidad do ocho 
pesetas por acción, por cuenta de los benefi
cios del ejercicio de 1910 contra entrega del 
cupón núm. 30.

Según costumbre, los cupones deberán en
tregarse acompañados de factura en doble 
ejemplar, detallando los números de las ac
ciones.

El pago de este dividendo tendrá lugar en 
os establecimientos siguientes:

En Bilbao, en el domicilio social, Gran 
Vía, 1.

En Madrid, en las oficinas do la sucursal, 
Villanueva 11, do nuevo y media á doce y 
media de la mañana.

En Oviedo, en el Banco Asturiano de In
dustria y Comercio; y

En París, en la Sociedad Española de Di
namita, rué de FArcade núm. 3G

Bilbao, l.° de diciembre de 1910.- Unión 
Española de Explosivos.—El presidente del 
Consejo de Administración, Alberto liebaut.

Variedades
SANTA LUCÍA

No suele ser grande nuestro int rés por co
nocer lo que sucedo más arriba de los teja
dos, siendo frecuente conformarse con acop- 
tnr los fenómenos, tal y como se presentan á 
nuestra vista, ó ya como nos los lega la tra
dición; pero si algún día nos detenemos á 
examinarlos, analizando sus fundamentos, 
encontraremos la explicación, comprendien
do unas veces el error aparente que aceptá
bamos. y otras dando la razón á nuestros a i- 
tepasados.

Cuán frecuento os en el invierno oir en las 
casas, en los campos, en las mortañas y en 
los valles, la sentencia popular que dice: « Día 
de Santa Lucía, menguan las noches y ere 
cen los días».

¿No habremos dado algún día la razón á 
los sufridos y pacientes trabajadores del 
campo, cuando al traer por Navidades aque
lla ave, que durante semanas enteras.han 
cuidado con ilusión en su casorio, nos han 
dicho con aire dogmático: «Por Santa Lucía, 
crece el salto de una pulga el dia» ? ’

¿Quién de nosotros, en les tirdos da di- 
citmbre, no habrá oilo á nuestras abuelos, 
cuando se conservaba el cariño á las tradi
ciones, la sacramental frase concebida en las 
siguier tes palabras: «Santa Lucia hace cre
cer el salto de una pulga al dia»l

Y, sin embargo, que lejos de la actual rea 
lidad se está al creer que desde Santa Lucía 
crece la noche y mengua el día, y qué razón 

‘tenían los antepasados al considerar que dos- 
de Santa Lucía crecía el día.

El Pontifice Gregorio XIII, ’el célebre bo-

lonés Ugo Baoncompagni, va á dar la ra
zón á nuestros antepasados; el Sol, el fecun
do manantial de la luz y del calor, nos la 
va á dar á nosotros, es decir, á proporcio
narnos la ilusión del proverbio popular, y 
Santa Lucía la mártir de Siracusa, la prt'O- 
na de los notarios, va á certificar y dar fe á 
esas aseveraciones.

Poco, mejor dicho, casi nada, so’emos ocu
parnos de los asuntos que nos separen de las 
conversaciones terreaúlos; terminaremos 
nuestras ocupaciones, y antes nos dedicare
mos á comentar y discutir los sucesos del día 
y acontecimientos políticos, á gobernar la 
Nación y á arreglar á la humanidad, que á 
pensar en ese Sol que con sus brillantes des
tellos no dejó ni un momento de alumbrar á 
las tierras españolas en aquel siglo, on el 
cual eran grandes nuestras Españas, y, sin 
embargo, on ese Sol que despreciamos está 
la clave del adagio popular.

El Sol'que periódicamente nos alumbra, de
be pasar todos los dies á las doce horas por 
nuestro meridiano, es decir, al medio día co
mo decíamos hace años, y así sería en reali
dad, si tuviésemos los relojes arreglados al 
tiempo verdadero; pero no, así no sucedía ni 
sucede, debido áque la elíptica ruta que in
variablemente sigue nuestra Tierra en el Es
pacio, obliga á que los relojes no los tenga
mos en marcha con arreglo al tiempo local 
verdadero.

Según ellos, en unas épocas del año, ade
lanta el Sol su paso por el meridiano del lu
gar, en otras lo retrasa, y, por lo t mto, el me
dio del día verdadero se retrasa ó adelanta de 
aquel momento en que sus manecillas señalan 
las doce horas.

Si observarnos atentamente el Sol, c o m re
lación á esos relojes, comprobaremos que el 
15 de junio pasa por el meridiano del lugar á 
las doce 1 oras, entonces sí, que las doce ho
ras serán el medio del día, después de esa fe
cha, lo hace cada vez más tarde, hasta llegar 
al 25 de julio en que pase, seis minutos y diez 
y siete segundos después de las doce horas; 
desdo entonces, empieza á retrasarse hasta 
el 3 de noviembre, para cruzarlo á las once 
horas y cincuenta y seis minutos.

Desde el 3 de noviembre, crida día se veri
fica más tarde el cruce del Sol por el meri
diano del lugar, hasta llegar al 11 de febre
ro, en que lo hace á las doce horas catorce 
minutos, retrasando después su paso hasta el 
14 de rnayi>, on cuyo día tiene lugar á las 
once horas cincuenta y seis minutos.

Las expresadas diferencias de minutos, 
pequeñas on realidad, no las apreciamos, es 
decir, no pretendemos apreciarlas, pues tam
poco la generalidad rendimos culto al medio 
día; porque precisamente ese momento solem
ne on otros tiempos venía á nuestra imagina
ción cuando al tocar el Angelus, nos lo anun
ciaban si prestábamos atención las campanas 
de la parroquia vecina; pero hoy eso no sucede 
á los que aquí residimos, porque con la hora 
oficial nos han disfrazado el medio del día, y 
próximamente á las once y tres cuartos de la 
mañana nos obligan á llamarles las doce ho
ras, sucedien i con udo que sólo cuatro ve
ces en e’i año podemos decir que es él verda
dero medio día, al marcar nuestros ré’ jos 
las ilusorias doco horns y cuarto.

Pasados esos cuatro días, que son: el 1G de 
abril, 15 de Junio, L° de septiembre y 25 do 
diciembre, y que antes de usar la hora ofi
cial, ó sea la del meridiano de Greenwich, 
señalaban el verdadero medio día, las tar-les 
aparentes so hacen on duración desiguales á 
las mañina?, sucediendo que del 4 de No
viembre al 11 de febrero aumentan aqué: as 
para decrecer las mañanas, como igualan ute 
acontece del 14 de mayo al 26 de Julio; y en 
cambio del 11 de febrero al 14 de mayo y leí 
2G de julio al 4 de noviembre, decrecen las 
tardes y aumentan las mañarías, debiendo 
considerarse estos aumentos y disminuciones 
siempre en u.i sentido relativo de la tarde á 
la mañana y completamente independientes 
del crecimiento y decrecimiento de lo que lla
mamos día natural ó sea del tiempo que el 
sol se encuentra sobre el horizonte del lugar.

Eso aumento que en el mes de diciembre 
obtiene la tarde á cambio de disminuir la ma 
ñaña, es lo que hace que consideremos real 
y verdadero el dicho popular de que Por San
ta Lucia menguan las noches g crecen los 
días; el aumento de la tarde disminuyendo la 
mañana hace que Desde Santa EtCeia se en
ciendan las luces más tarde cada dio; pero 
esa disminución déla mañana hace también 
que Hasta por los Reyes no lo conozcan los 
bueyes, por que hasta entonces no empieza á 
retrasar su salida el sol, con relación á la 
hora media de la localidad.

Y nosotros, que debem s conocer Ja verda l; 
nosotros, que sabemos que apesar de aumen
tar la tarde y de disminuir la mañana no au
menta la duración del día natural hasta el 22 
de diciembre, en lo sucesivo podramos decir 
con verdadero fundamento y ateniéndonos á 
la realidad:

«Menos que el salto "de un ratón crece el 
día por San Zenón.»

Como en nuestra latitud, desde Santa Lu
cía Ja disminución del día natural es menor 
que el aumento do la tarda, con relación á la 
mañana, este aumento obliga á que las luces 
se enciendan cada vez mát tarde, do ahí que 
en la actualidad, en que h vida so hace más

comunmente por la larde que por la mañana, 
veamos que Santa Lucia confirma el referido 
refrán de que:

«.Desde Santa Lucía se encienden más tar
de las luces cada día».

Pero como en el siglo XVI autos de la re
forma del Calendario el invierno empezaba 
la víspera de Santa Lucía, en aquel entonces 
cuando las estaciones daban principio diez 
días antes que hoy, entonces si que los ante
pasados más madrugadores que nosotros, 
estaban en la cierto al decir que «Por Santa 
Lucía el salto de una pulga crece el día» y 
el pontífice Gregorio XIII al corregir el caleri- 
d.nij Juliano y al convertirlo en Gregoriano 
da la razón á ellos ¿cuando decíar: »Día de 
Santa Lucía menguan las noches y crecen 
los días» pero ni entonces ni nctuahnente de
bemos darla á la frase popular cuando dice 
« Por Santa Lucia tan larga es la noche como 
grande es el día», pues eso s- lo sucede dos 
veces en el año á eal er: el 21 de marzo y el 
23 de septiembre, y no por Sania í.ucía en 
cuyas proximidades son las o odies más lar
gas del año y los dias los más cortos, debien-
do por lo tanto, aduplarso 
refrán de que:

«Por Santa Lucía muy 
y muy corto es el día».

en lo sucesivo el

larga es la noche

Ju )ius.

£0$ carreteros y el alcalde
Una Comisión de dueños le carros 

ha visitado al alcalde en so'icitud de 
que se hagan algunos trabajos en el pa
vimento del bairio del Pacífico, hoy en 
mal estado á consecuencia de las lluvias 
y del mucho tránsito.

El alcalde prometió á los comisiona
dos ordenar que, por lo pronto, se veri
fiquen algunos arreglos, dejando para 
más adelante y cuando los fondos mu
nicipales lo permitan, el proyecto de 
sustituir el pavimento.

El Sr. Francos Rodríguez aprovechó 
la visita de los carreteros para, manifes
tarles su deseo de que se haga una or
denanza que regule el tránsito de los ca
rros por las calles de Madrid.

A este fin, tan beneficioso para todos 
los dueíios de carros, nombrarán una 
Comisión que tome parte en la confec- 
c óu do dicho reglamento.

Información política
A última hora de la tardo, el ministro 

de la Gobernación dió posesión del car
gó de jefe superior de Policía al coro
nel de Estado Mayor Sr. Fcn, mira 
Llano.

Asistió al acto el subsecretario de di
cho departamento, Sr. Alcalá Zamora.

El ministro presentó al Sr. Fernán iez 
Llano á los jefes de los Cuerpos do Se
guridad y Vigilancia.

A las ocho.de Ja noche cnmplimenla- 
ron al nuevo jefe superior de Policía los 
comisarios de los diez disti ¡tos y ol per
sonal do la Jefatura.

El Sr. Fernández Llano d'jo que será 
un fiel 1 tonlinuader de. la obra brllllante
men te comenzada por su antecesor, y 
quo esperaba que todos y cada uno per
severasen en ol cumplimiento de sus 
respectivos deberes.

El personal de Vigilancia fué presen
tado al nuevo j^fe por el comisario ge
neral interino, Sr. Martínez Campos.

** * .
La recaudación del Tesoro alcanza 

un alza en el mes do noviembre de pe
setas 3.100.000.

** *
El mlnistio do Hacienda puso ayer á 

la firma del Rey varios decretos, conce
diendo un crédito extraordinario de pe- 
solas 400.000 para la construcción de un 
hospital en Tánger. 01ro de 43.000 pese
tas para atenciones de la policía en Bar
celona, y otro de 500.000 pesetas para 
los gastos de la Exposición universal de 
Roma.

tdiartQ Oficial
{Del día 2 del actual.—-Núm.. 265 )

Infantería.
Destinos: Capitán D. José López Maucesi- 

dur, á la Escuela central de Uro.
Matrimonios: Se concede real licencia para 

contraerlo al capitán D. Miguel Cabot, capi
tán (E. R.) D. Manuel Ocón, primer teniente 
D. Antonio del Castillo, y segundos tenien- 
ttis (E. R.) D. Francisco Quedes y D. José Al- 
fji so Quilos.

Caballería.
Clasificaciones: Se declaran avispara el

ascenso á los coroneles D. Francisco Estrada 
y D. Manuel Jiménez.

Licencias: Un mes para Francia se con
cedo al primor teniente D. Melanio Ruiz.

Artillería.
Matrimonios: Se concede real licencia para 

contraerlo al capitán D. Ramón Escobar y 
segundo teniente (E. R.) D. Florentino Rin
cón.

Gratificación 38: 6G0 pesetas anuales se con
cede al capitán D. Vicente Martínez.
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Compañía de los Caminos
de Hierro del Norte de España

Esta Compañía tiene el honor de poner en 
conocimiento do los Señores tenedores de car
petas provisionales do Obligaciones especia
les hipotecarias, cuatro por ciento, de la lí
nea de Almansa á Valencia y Tarragona, 
que el canje de las expresadas carpetas por 
los til los definitivos, tendrá lugar, á partir 
dol día l.° de diciembre próximo, en los pun
tos y Establecimientos indicados á continua- 
c ión:

Madrid, en el Banco Español de Crédito.
Barcelona, en el Banco Hispano Colonial, 

en la Sociedad de Crédito Mercantil y en 
cusa do los Sres. Arnús Garí.

Bilbao: en el Banco de Bilbao.
Se avisa á los señorts portadores de o.-das 

carpetas provisionales, que la numeración 
do Jos títulos definitivos podrá ser distinta do 
la de las referidas carpetas, con el fin de fa
cilitar las operaciones riel canje, exceptuán
dose lus Obligaciones que se hallen amorti
zadas ó reteñid is.

Madrid á 2G de novitmbro de 1910.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Fesser.
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Homicidio por un atropello.
En la sección tercera compareció un carre

tero que el 3 de Septiembre de 1907, al pasar 
con su carro por la callo de la Palma, atrope
lló á un niño, quien falleció á consecuencia 
del atropello.

,E1 fiscal califica el hecho de homicidio por 
imprudencia, s ilicitándose por el letrado de
fensor Sr. Cancela la absolución.

EN EL SUPREMO
La sala tercera del Tribunal Supremo, ha 

fallado el recurso que hace días se xió inter
puesto por el oficial de Infantería Sr. Calvet, 
contra Real orden del Ministerio de la Gue
rra.

El Tribum 1 rechaza la excepción de in- 
compettincia alegada p >r el fiscal, y deja sin 
efecto la Real orden recurrida, quedando, 
por tanto, firme el nombramiento del señor 
Calvet, por los méritos contraídos en Meli- 
11a.

El fallo ha sido muy favorablemente aco
gido por la opinión, y muy especialmente en 
los centros militares, en donde el fr. Calvet 
goza de generales simpatías.

A. del Cacho.
--- -------- ................................... ... .... —

El Parlamento
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SENADO

Sesión del día 1° de Diciembre de 1910.
D. Arnés Salvador la declara abierta á la 

tres.
El Sr. O! inedil la ruega que se haga eficaz 

la disposición prohibiendo la reventa de bille
tes teatrales, y el Sr. Suarcz Inclán pideque- 
el ministro de la Gobernación envíe á la Cá
mara un expediente acerca del recurso in
terpuesto po’ el Ayuntamiento de Cudillero.

So procede al sorteo de las Secciones.
Terminado éste, el Sr. Montero Ríos ocu

pa la presidencia, y el presidente del Conse
jo, de uniforme, leo dos proyectos de ley.

Continúa la discusión del presupuesto de 
Instrucción pública.

El Sr. Rodríguez San Pedro prosigue com 
batiendo el art. 5.°

Le conto-sta el Sr. Burell ó interviene en el 
debate el señor presidente del Consejo, la
mentándose de que á él, que tantas conside
raciones ha guardado á las Cámaras al po
ner á discusión los presupuestos, no se le co
rresponda en la misma forma por los indivi
duos dol partido conservador que tienen asien
to en la Alta Cámara.

Rectifica el Sr. Rodríguez San Pedro, in
sistiendo.

Interviene el Sr. Labra para alusiones, ma
nifestando que él no pondrá obstáculos, sino 
que dará todas las facilidades para la rápida 
aprobación de los presupuestos.

El Sr. presidente del Consejo, insiste en la 
necesidad de discutir y aprobar pronto el pre
supuesto de gastos, donde aparecen reformas 
de gran importancia y de absoluta necesidad 
para la vida próspera del país.

El Sr. presidente de la Cámara también 
recomienda la brevedad on la discusión.

Continúa la discusión por artículos del ca
pítulo V.

Se aprueba el artículo 1.° y el 2.°
El Sr. Rodríguez San Pedro, pide se pase 

á discutir la totalidad de otro presupuesto, y 

cor 
el i 
dip 
ter 
arr 
do- 
esl:

E 
es i. 
sa ’ 
ga 
me

E 
dac 
que 
cea 
sar 
tus

la« 
! er 
gi-t 
ña

t
I 

de 
a'c

El 
en

la 
do

qu. 
pu 
no

801

pe

h 
Pe 
n.

ro
pe

el
Pe 
en
Pe

M.C.D. 2022



oJentc-.s, U miuüi ia conset vadura examina 
(ieh'nida.'jrnld el -le Liatrucción pública.
El Sr. M'i-'iym Ilíoa, dospués do ¡ei'ljs L s 

^riicu!.'-* 143 y Mi d. 1 ru»;h'.u:ci;L.', buee ver 
, ] . c->: su. v-ulor <{U0 la fui mu cu que
va ¡a diócuidón es la procedente y legal.

El Sr. Rodríguez San Pedro amenaza con 
st>ouir haciendo la obstrucción á todo ol ar
ticulado del presupuesto éste si no • s retirado,

El Sr. Maestre defiendo su enmienda; p do 
ígnaldxd de sueldos de los maestros y 

inae^lrus.
El Sr C'inab jíts pile ’Á los senadores do la 

mayoría que reúien t idas las enmiendas, y 
yñrmu qnii tond'á en ciimita las aspiraciones 
thl Sr. Maestre.

El súñ >r m xrqués de G"i';ni dufi mde s'i en- 
miunda M mí 3.°, y después de brevas pula- 
br-'-s la retira.

El soñ >r marqués de Ib irm pide algún ts 
aclarac oa.-:» respecto a! motivo que haya te 
n[do la C mti dó i para ncejitir enmiendas 
qu:i Sjg'iificitn mi uontQ pp el presupuesto.

El president > (^ej Consejo deciar >. que Ms 
cnTiien las aceptadas por la Coini-ión han 
si-l >e't;: liadas autos con todo detenimiento.

A nolición del-Sr. P. b y Peyrolóa, el se
ñor ministro de Inste acción pública hace al
gunas aciar ación ís  respecto d los derechos en 
metálico que perciben los escribientes de los 
Cjfitras de enseñanza.

Se aprueba el capitulo V, y los artículos 
l.° al 4.° del capítulo VI.

CONGRESO

Se abre la sestói á las tres y cuart i.
El Sr. Castro se q c u .i l  del traslado del go

bernador de Oviedo y de la suspensión de va
rios concejales de un pueblo asturiano.

Le conlesti el ministro de Li Gobern ició.i 
que el traslado de gobernalor no so ha hecho 
per favorecer á tales ó cuales elementos p) 
liticos, como cree e1 Sr. Castro.

Justifici. la suspensión do los concejales, y 
ofrece traer el expediente.

El Sr. Baselga se queja de que ol ministro 
de Ilidenda no encuentro memento oportuno 
para escuchar una interpehció i que le tiene 
anunciaba sobro contribuciones en Bilajoz.

D l o que allí suceden hech >3 verlalera- 
mento escandalosos, y que en el negocio in- 
tsrvienen, según el rumor público, personali
dades políticas, cutre ellas un diputado.

El Sr. Soriano maniflest i que, conociendo 
también cuanto en este asunto hay, pide un 
turno on la interpelación.

El Sr. Azzati manifiesta que la presidencia 
no ha sido tan severa con el Sr. Batelga 
com) con el orador, pues á él se lo llamó la 
atención recientonento por haberse hecho 
eco de acusaciones menos graves que las del 
diputado por Badajoz.

El presidente dice que el Sr. Boselga expli
cará sus palabras.

El Sr. Bahega manifiesta que ya ha hecho 
constar que él no acusaba, sino que recogía 
el rumor público, qae acusa al Sr. Albarrán, 
diputado á Cortes, da haber interpuesto su in
terpuesto su influencia para esta asunto del 
arriendo de las contribuciones. Y conste—aña
de—que yo no quería decir ol nombre, porque 
está ausente de la Cámara.

El Sr. La Cierva dice que el Sr. A’barran 
es incapaz, de haber realizado el hecho do que 
sa le a'.usa, y que seguramente, cuando ven
ga á la Cámara, lo demostrará cumplida
mente.

El Sr. Echevarriota censura á las autori
dades de Bilbao, que celebraron con un ban
quete, en ol que se d irrochó ol champagne, la 
cesantía de los cuatro guarl-as declarados ce
santes por babor felicitado al Gobierno por
tugués.

El ministro de k Gobernación contesta qu i 
la cesantía no se doore'ó r ni hecho da ha
ber felicitado, sino porquu en el mismi tele- 
gram i se expresaba el deseo de que en Espa
ña ocurriese pronto lo mismo.

En cuanto al banquete nada sé.
El Sr. Echevarriota insiste en la exactitud 

de sus informes, y añade que se brindó por el 
acalde.

El Sr. Suriano lee el brindis, publicado en 
El Liberal, de Bilbao, del gobernado-* civil 
en (S) banquete, brindis que califica de cu
rioso y cón.ico.

Pide que se le quite al sargento de B-tdajuz 
la cruz que L-e le dió y se le traspaso al alcal
de d.i Bilbao. (Risas.)

El Si. Iglesias (D. P.) defiende la teoría de 
que á los guardias de Seguridad sólo se les 
puedo exigir el cumplimh rito del deber, pero 
no que no tengan ideas políticas.

El Sr. Azcírate pide que el ministro lea la 
segunda parte del telegrama.

El ministro de la Gobernación contesta que 
pedirá el texto al gobernador de Vizcaya.

El Sr. Azcárate: Su señoría ha dicho que 
Ia segunda parte del telegrama era punible. 
Pues entonces deben intervenir los Tribu- 
n Hes.

El ministro de Hacienda manifiesta que 
rogó el aplazamiento del debate porque el ex
pediente estaba en el Senado.

El contrato fué prorrogado por estimar que 
el arrendatario era un buen arrendatario y 
porque le autorizaba la ley y porqt e lo hizo 
en conciencia, sin que nadie se le acercara á 
pedir la menor recomendación.

El Ayuntamiento de Madrid.
El Sr. Soriano manifiesta que el mlnLtro 

de la Gube•nación no debió indignarse pu qu 
el urador hubiera dicho que sobre el Ayümn 
miento do Mad i.l lljtaba una atmósfera ce 
SOdptcha.

¿Qué de particular tiene que las tormentas 
se ciernan sobre los Ayuntamientos—hablo 
en general—, si en ellos se cometen chanc.hu- 
llss, robu • ó estafas?

Puro vamos al Ayuntamiento de Madrid 
en L) quo t >ca á los Consumos.

El muendatario recauda anualmente 27 
millones y pico de pegatas y paga al Ayun- 
tamionlo 17; de mfu.ei a que on los cincu afn s 
del con trato viene á ganar el arrendatario de 
35 á 40 millones de pesetas.

El ministro de la Gjbernaiión contesta que 
él celebra que la cuestión del Ayuntamiento 
se haya traído al Parlamento, porque los 
concej les son dignos de ser defendí ios.

Insiste—sin que esto sea defender á la 
Arrendataria, como ha reconccido el Sr. Su
riano—que la entrada de muchas artículos 
ha disminuido durante los cinco años por di 
versas rozones, entre ellas el gusto del pú- 
bllao.

ORDEN DEL DIA
E Sr. Azzati apoya una proposición de ley 

pidiendo quo se conce la al Ayuntamiento de 
Valencia recursos extraordinarios para la re
forma interior do la capital.

El ministro de. la Gobernación declara que 
no tiene inconveniente.

Se votan definitivamente los proyectos de 
jornada minera y trabajo nocturno de la mu
jer.

So aprueban varios dictámenes de carrete
ras.

impuesto de transportes.
El Sr. Espada consume el primer turno en 

contra.
El Sr. Santa Cruz considera el proyecto 

muy perjudicial para la producción, especial
mente en Levante, donde tanto aumenta la 
emigración por la miseria quo existe.

Le contesta el Sr. Rosado, de la Comisión.

--------------------------  ~w*'Waa*f!MSKges5^^ ....----------------- - —

Instituto de Reformas Sociales
Los últimos expedientes informados por el 

Instituto han tido dos relativos al desea: s ) do
minica!.

En el primero se propone la nulidad de un 
acuerdo de lu Junta Local de Reformas Socia- 
le.-: dcSi nlamler.que ha autorizado la apertu
ra de tiendas en los domingos del verano y en 
los días de salida de vapores, sin atenderá 
las disposiciones légalos, que exigen una tra
mitación especial y la intervención del Insti
tuto y del Minis'orlo de la Gobernación.

En ol segundo >3 informa al ministro que 
puede autorizar a la Compañía minera de 
Sierra Muñera para efe luur la extracción del 
mineral de hierro en as minas de Teruel en 
los do-uinges dei invernó, en atención alas 
especíales pi opin.lndi s de aquel mineral y á 
las drcunstanclr^ peculi-rts de la.industrial 
co ifuFme á lo dispuesto en el artículo 7.° del 
r ;glume’ to d<-l d scanso dominical, y siempre 
con la obliga. ■ .n de conceder el descanso de 
un día por semana á les obren s que trabajan 
los domingos.

Accediendo >í la invitación de la Junta or
ganizadora del Museo Social de Barcelona, 
creado por aquel A /untamiento unido á la 
Diputación provin ial, ol Instituto de Refor
mas Sociales ha acordado nombrar una Co
misión de su seno que «sfsta á la inaugura
ción do aquella obra, q e tiene carácter ofi
cial, inauguración que tendrá lugar en las 
vacaciones de Pascua.

— --------------- ...................................... ........——

Xa recaudación
Los resultados de la recau laclón del 

Tesoro durante el pasado mes de No
viembre son muy satisfactorios.

El alza que arrojan sobre lo recauda
do on igual período del afío anterior pa
sa de tros millones de pesetas.

Sólo por azúcar y alcoholes asciendo 
á dos millones do posotas, á 900.000 por 
derechos reales.

Este aumento es tanto más importan
te cuanto que el mes de noviembre ha 
registrado, con relación á octubre, una 
baja de cuatro millones do pesetas, co
rrespondientes á redenciones mOHares.y. -e» «*7ixkz*erNerAfl*rew*a *niMu*«4e»en»a»«mwfecwMwwe»,rxwix*we» •werwpeenMWxeaurw 

por es05 taabldos
^poio.

Hoy viernes se verificará en este teatro al 
estreno de la z irzuela en un acto, dividida en 
ocho cuadros, original do los Sres. Arniches 
y García Alvarcz, música del maestro don 
José Serrano, titulada el «El trust de los Te 
norios..»

Español.
Hoy hará su । resenlación la eminente ac

triz. Rosario Pino, con la cum ¡din en dos ac
tos «Los intereses creados» y «bl p-.u.,».

Para las tres únicas represenuciu'ies en 
que t.iua parte it señora Pino, que se cele
brarán lu- dias 2, 3 y 4 de diciembre, se des 
pa- b -n billetes en cunt >dnria.

Desdo esta focha, de tres á cirmo de la lar
de, hasta eljdí i 15 do diciembre, queda ab erta 
la matricula en la dirección do este teatro 
para lus que deseen ingresar en la Escuela 
práctica do Declamación.

Comedia.
A las cinco do la tarde, concierto do piano 

por el eminente artista Adolfo Barschke.
El sábado, á las cinco de la tarde, segundo 

y último concierto del t:ío Pichot Costa, con 
el con. tirso de la célebre cantante María Gay.

El domingo, á las cuatro y media de la tai- 
do, se pondrá en escena la comedia de los se
ñores Alvarez Quintero «La musa loce».

Tuda- las noches, la comedia de gran éxito 
«Genio y figura».

Dentro de breves días se abrirá el abeno pa
ra las tres funciones que en los dias 13, 14 y 
15 del corriente dará la compañía francosa 
del teatro Sarah Bernhardt, de París.

Desgracias y deiitos
Joven abrasada.

En una casa de la pradera del Canal, don
de habita Saturnina Salvadores, de veintidós 
años, cayóse ésta accidentada' sobre un bra
sero y sufrió varias quemaduras de segundo 
grado en la cabeza.

Gracias ul auxilio do algunas vecinas, no 
pereció carbonizada la infeliz mujer.

Atrepellada por un tranvía.
Consuelo García Galpasolo, cigarrera, do 

cuarenta años do edad, fué arrollada en la 
calle de At icha por el tranvía núm. 119.

Trasladada á la Cusa do Socorro del dis
trito del Hospital, fué auxiliada, pronc sticán- 
dose su estado de grave.

El conductor dol vehículo, Emilio Sun An
tón, fué puesto á disposición del juez de 
guardia.

Un hambrie .to
K las diez de la mañana do ayer fué encon

trado en la carretera de Carabanchel, tendi
do en el suolo y sin conocimiento, por el es 
tado do inanición en que so hallaba, Mariano 
Santos.

En la Casa de Socorro fué esmeradamente 
asistid), y enviado después al Hospital Pro
vincial.

¡Adiós mi dinero!
D. Angel María Soriano, que aalió de casa 

con 75 pesetas en el bolsillo del chaleco para 
pagar una cuenta, se metió en un tranvía de 
los quo circulan por la callo de San Bernar
do; cuando llegó la hora do sacar ol dinero 
para e¡ tragárselo ul que había de cobrarlo, 
vió con sorpresa que le habían dado un corte 
en el bo’siüo y lo habían dejado sin un cén
timo.

.....   — i»» - — ■ ——

^ubiieaeioMes
Sombras...

Titulase así el curioso, instructivo é intere
sante libro que ha publicado D. Manuel de 
Mendivil, Director de Alrededor del mundo 
y Los Contémporúneos.

Si las muchas y excelei.tes obras do Men
divil no le hubieran acreditado ya de esc-itor 
castizo, elegante y do hombre de talento y de 
laboriosidad. Sombras... lo hubiera dado 
nombre.

«Viajas novelesco8»sonon realidad el asunto 
del libro que nos ocupa, y en verdad que me
recen ser leídos detenidamente y estudiados, 
porque al pirque deleitan y hacen vagar el 
espíritu por tíerras^y,regiones no todo lo conc- 
cidas que debieran serlo, ilustran.

«La sombra da Granuda, la de la Alham- 
bra» y «El Caudillo», quo pertenece á las 
«Sombras guerreras», han do leerse con ma
yor gusto por lo que nos afecta directamente.

El libro está muy bien editado é ilustrado 
coa multitud de fotogr tbados, quo constitu
yen una ilustre gráfica dol mayor interés.

Es un trabajo que honra á la imprenta de 
nuestro querido colega Alrededor del Mundo.

«La Vida Marítima».
Acaba do publicarse el número 321 de esta 

acreditida revista decenal ilustrada, órgano 
de propaganda de la Liga Marítima Espa
ñola, con escogidos textos y pi ofusión de 
magníficjs grabades.

Texto.—Crónicas Cosmopolitas; La histo
ria de las estrellas contada por su tempera
tura, Vicente Vera.—La enseñanza naval en 
Inglaterra y análisis de su adaptación á nos-- 
otros, Manuel Andújar.—Miscelánea naval, 
Nautilus.—Crónica general, Santiago Aram- 
bilot, ilustraciones de Guillermo de Federico. 
—¡Fuego á bordo!, Julián de Sal azar.—Cró
nica internacional, Jenaro Alas.—Por mar y 
por tierra.—Política naval, José Ricarty Gi
ra!.—Del litoral: puertos y playas.—Nave
gación, fletes y mercados.—Nuestros graba- 

¡ dos.—Anuncios.
? Síguenlo grabados muy interesantes y dig- 
‘ nos de tan hermosa publicación.

La Caballería española.
En el hermoso número XLIV de La Ilus

tración Espaoñla y Americana sobresale una 
crónicx gráfica, ump'iti, completa y artística 
del grandioso homem-je tributado on Sevilla 
al Regimiento de Caballoria do Alfonso XII 
al imponerle la Corbata de San Fernando, 
heroicamente ganada por d ebo regimiento 
en la jornada do Taxdirt.

En el mismo número de la citada Revista 
figuran otras informneionas fotográficas na
cionales y extranjeras.

El texto, como do costumbre, es selectí
simo.

Noticias generales
Permuta.— Han permutado sus cargos los 

gobernadores de Palencia y Soria.
En su virtud, á Soria va el general Gar

cía Argüelles, y á Palencia D. Francisco 
García del Valle.

Vocal.—Ha sido nombrado vocal del Con
sejo de Administración del Monte de Pie
dad de esta corte, D. Leopoldo Cortinas y 
Porras, secretario del ministro de la Gober
nación.

Barcelona.—El gobernador, Sr. Pórtela, 
ha citado á su despacho al Sr. Millán As- 
tray y á todos los delegados de policía, para 
darles instrucciones, con el fin de evitar los 
abusos é indecencias de los cines y espec
táculos públicos.

Badajos.—Ha fallecido en esta ciudad el 
oficial primero del gobierno civil, D. Vicen
te Iglesias.

Granada.—Los liberales de Granada han 
obsequiado con un un banquete en el hotel 
Alhambra Palace al nuevo gobernador señor 
Sánchez Anido.

Obra notable.—El presidente de la Aso
ciación de Labradores de Zaragoza y su pro 
vincia, ha tenido la bondad, que le agrade
cemos, de remitirnos un bien editado folleto 
que se titula El problema cultural azucarero 
en Aragón. Efectos de la ley Osma, escrito 
por D. Francisco Bernard Partagás, vocal 
de su Junta directiva.

La obra está muy bien hecha, y se dedica 
á la defensa del libre cultivo de la temóla- 
cha azucarera, abogando porque se conce
dan beneficios contributivos y un régimen 
de libertad para la fabricación, el cultivo y 
el desenvolvimiento de la industria del azú
car en España.

El Sr. Manzano. — Ha regresado á Madrid 
el diputado á Corles por Guadix, D. Fran
cisco Manzano, que durante su reciente es
tancia en Granada ha sido objeto de muchas 
atenciones por parte de sus numerosos ami
gos políticos.

Barcelona.—Ha sido nombrado oficial de 
cuarta clase de la Administración de Ha
cienda de esta provincia, el que lo era de la 
Intervención de la de Valencia D. José Ma
ría García.

Torvos FÍ8Líeos
nu 3o[ d ía  1

4 po r  10O pmr ps t u o  in t x r io r

Fin corriente..................................... 84 50 84 40
Fin próximo....................................... 84 85 84 80
Serie F, de 50.(KK) pesetas............ 84 35 84 45

. E, de 25.000 • ............ 84 40 84 50
» D, de 12.500 » ............ 84 60 85 95
» C, de 5.000 . ............ 85 35 80 05
. 8, de 2.500 » ............ 86 10 8G 25
• A, de 500 • ............ 00 00 86 25
» G y H de WO y 200 ......... 84 30 86 25

Eu diferentes series........................ 86 00 8G 25

AMORTIZXKLK 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas.......... . 100 60 10 ) 65
* E, de 25.(X») » ............ 100 70¡1'0 75
• D, de 12 ñ'K) * ............ 000 70 060 75
» C, de 5.00 » ............ too 9o:oo® 80
» B, de 2.MK. , ............ 100 851100 90

101 10 100 95A, de 500 » ............
En diferentes series...................... .. 1' 0 85 101 U0

7 SOCIHDABS3

Acciones del Banco de España.. . 458 00 459 00
Idem de la Compañía de Tabacos. 350 0-) 345 00
Sociedad Eléctrica do Chamberí. 00 00 8' 0 00
Idem Unión do Explosivos............ 323 OD 322 0)
Azucareras preferentes................ 55 60 55 00
Idem ordinarias................................ 16 00 16 00

CAMBKS SOBKJf «L «XTXAWJXRO

París, á la vista................................ 7 15 7 15
Londres á la vísta........................... 27 12 27 10

Boletín reíigioso
Santos del día.

Santa Bibiana, virgen y mártir; Santos 
Severo, Securo, Jenaro, Victorino y Poncia- 
no, mártires; Santas Aurelia, Paulina, María 
y Martina, mártires.

La Misa y Oficio divino son de Santa Bi
biana, con rito semidoble y color encarnado.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de las Maravillas en las 

Comendadoras de Santiago.
Cultos.

Comendadoras de Santiago. — (Cuarenta 
Horas).—Por la mañana, á las ocho, exposi
ción de S. D. M.; á las diez, Misa solemne, y 
por la tarde, solemne reserva.

ü MICO
VERDADERO CAFÉ

Torreí«cto

MARCA

LA ESTRELLA

La Compañía de Maderas, Madrid (Argu- 
mota, 14, teléfono 689). Santander, Bilbao, 
Gijófi San Juan (Avilés).

El cartel para hoy
REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.—A las 9.—Los buhos y Ma
ñana de sol.

COMEDIA.—A las 9.—Genio y figura.

LARA.—A las 9 y qq.— La fuerza bruta. 
—A las 10 y ip.—La rima eterna (doble). 

A las 6 ip (doble) El abolengo.

APOLO.—A las 7.—El maestro campano- 
ne.—El trust de los tenorios (estreno).—La 
alegría del batallón.

GRAN TEATRO.—A las 6. La diosa del 
placer.—El país de las hadas.—La diosa del 
placer y Las romanas caprichosas (doble).

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis y media.—Los perros de presa 
(doble, 2 actos).

A las 9 y ij2.— !Eche usted señoras.—El 
«Huracán» (doble, 2 actos).

ESLAVA.—A las 6,—(Sección doble): El 
conde de Luxemburgo (3 actos).

A las ió. —La alegre trompetería.—La cor
te de Faraón.

PR1CE.—A las 9 y 3¡4—Compañía inter
nacional de Varietés.—Exito inmenso del 
Rey del alambre, Caicedo, Tamará, Lucy 
Nanon, Stelk, Kaya Sakay, Fiorenza, trou
pe Morandi, trío Atizona, Villefieur, Con
desa Lina, el clown Brossa y Mr. Robles 
(El bólido viviente).

A las 6.—Matinée popular, por toda la 
Compañía internacional.

SALON NACIONAL.-A las 6.- El ene
migo en casa y Robo en despoblado.— 
La tía de Carlos (especial).

NOVEDADES.—A las 6.—Las cantine
ras.—La El derecho de asilo hermana Pie
dad.—La pajarera nacional.—Luz en la fá
brica.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
rónlma, 8).—A las 5.—La abuelita Lulú.— 
Felipe Derblay (especial).—El señor Joa
quín.—¡El buen señor!...—En la boca del 
lobo.

A las4 114 y á las 81 [2 Sección de películas.
BENAVENTE.—De 6 á 12 ij^Zsección 

continua de cinematógrafo. Novedad y es
treno.

LATINA.—A las 5.— Juergueeita y El 
que faga descansa .— La edad de hierro 
—Ninfas y sátiros.—El que paga descansa 
y La pipa maravillosa.—La edad de hierro. 
—Allí falta una mujer ó lo que hacen 10.000 
piastras kurdas.

EL INFIERNO ENCANTADQ (Alca
lá, 20).—Grandioso y variado espectáculo. 
Secciones desde las 5 de la tarde. Entrada, 
5o céntimos.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar .—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

mo uu ?Tr o Ug Eh
nes desde las 6.—Cinematógrafo y varietés. 
—A las 7, 10 i¡2 y 11 ip: Secciones triples 
mixtas, tomando parte las hermanas Luisa 
y Pilar Vigné, y el entremés Abierta toda la 
noche.
Alta mar.—Las flores íespecial).

SALON MADRID. — Cinematógrafo y 
varietés.

TEATRO NUEVO^DesdTlaTy de la 
tarde, grandes atracciones.

A las n y ip.—Sección especial de moda

LO RAT PENAT.—5 á 8-—Cine y va
rietés.

ioyn,i5.— (Especial.) Obras cómicas.

Imprenta de Layunta y Compañía 
Pitarra, i5.—2dADRxD

M.C.D. 2022



Senicios de a Compañía Trasatlántica
- A DE FILIPINAS

W Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis- 
íla, <Bdiz, Cartagena, Valencia, nara salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 merze, 2 y 80 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 18 levlembre y 10 diciembre, airectarnente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
MMce y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 

17 maye, 14 junie, 12 julio, 9 agoste, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
dieiembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
mj x  CMiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japóu y Australia.

L MEA DE MEW-YORK, CUBA Y
Servicio mensual saliendo de Géneva el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 38 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, as! como para Tampfco, con trasbordo en Veracruz.

LIMEA DE VEMEZUELA-COLOMBÍA
Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 16 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, eto. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
canias Compañías de Navegación del Pacífico, par? cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio measual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

I y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, airectarnente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. 
___  L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
"“Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3,de AllcanteeU y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresande de 
Femando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida 
^Estoa vaporee admiten carga en las condicione» más favorable#, y nasajero» á quie- 
nee la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
■u dilatado servíalo. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que so embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja* en lo* flete* de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo eisttiblo- 
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coioca- 
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LIR1EA DE CUBA Y MÉJICO
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Corufia el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Saudís de Tamplco 
el 13. de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coroña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
net de Venezuela-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especíalos en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

’ El tnaravi,lioso reloj automático 
i

Relojería 
d® Part$

FÜENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 864

La última novedad; Mn manilla ninguna, mar
ea laa horae y minuto» con olarld&d; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tione dos aplicaciones fotográficas que se ate
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acoro azulado, Bomlplano; todas estes 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que ésta que presenta 
el conocido industrial L. THIKRRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de pr-üül^íósa y Eogusidad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plexos men- 
sualac. Va por correo certificado, con aumenta do 
1,50 peaetae por franqueo.

THlK^RY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUCNCARRAL. ÍS^.-MADRID

Agencias en todas las provincias de España, Ftancla y Ponuga.

46 ».«OS M KXIStZKCU

Compañía de segaros reunidos

La UNION Y EL FENIX ESPANOg

12.000.000 minone? de pesetas efectivas

Seguros sobre la vida : $ Segu-os contra Inseridlos 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

CLfiSES PKIVK *
umo POR CIERTO Hí

e ANTONiO

: Se aceptaq poderej

ROBLETE

*
J

MADRID -- ------------
CÁLLE DE 2.eDGU

HORAS ---------------

: DE DOCE A CUATRO :

$

ESPADA - SABLE
BOTELO PUERTO SEGUJ^R

Manual de la> Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes 

y Oficiales de! Elétcito, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

profesora d domicilio
Gen título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

A VISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

Refliamestarte para Iw «tBore« Seles v Oileiaia de Saiaiierta 
Pesetas S5.-Pago adelantate."Franco embalaje y irai ca de ps 1?.

Unioo® mendaieríoa pare So ventai

í Madrid: calla de Alcalé, 14.
EDUARDO SOHILLlNG, S en Cta.< Barcelona; calle de Eí«mando V1!, S 

f Valencia: calle da Porte y V^er^, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,
Obras, Periódicos y Revistas-profesioaale?.

e ' * . ,

Se hace toda, clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustraciones

Madrid/Calle de Pizarra, f5:=Madrid;
M.C.D. 2022


